
ACCION A REALIZAR PLAZO

Del 11 de abril al 18 mayo de 2025

Estudio de dichas solicitudes Del 18 de mayo al 23 de junio de 2025

Realización del acuerdo académico. 
Se citará previa solicitud en la Secretaría 

o bien al email international.vet@uco.es

Del 15 de junio al 15 de julio de 2024, salvo que la 

Universidad de destino indique otro plazo anterior 

al fijado.

Del 20 de septiembre al 20 de octubre de 2025

Del 1 al 16 de marzo de 2026

CRONOGRAMA Y PLAZOS DE ACCIONES ERASMUS+ 2025-26

Traspaso del acuerdo académico a la matrícula
Los acuerdos académicos se traspasarán a matrícula el 22 de julio de 2025 para realizar la 

matrícula en la UCO.

Solicitud de nuevas asignaturas para inclusión en cuadro equivalencias (mediante solicitud genérica en la 

SEDE ELECTRÓNICA utilizando el certificado digital y dirigida a la Facultad de Veterinaria (en el desplegable),  adjuntando el 

modelo que se remitirá y las guías docentes de la Universidad de destino)

Modificaciones al acuerdo académico de asignaturas que aparecen en los cuadros de equivalencias de la página web de la 

FAVE

(mediante solicitud genérica en la SEDE ELECTRÓNICA utilizando el certificado digital, dirigida a la Facultad de Veterinaria 

(en el desplegable),  adjuntando el modelo que aparece en la página web de cambio LA)

Modificación de acuerdos académicos segundo cuatrimestre

(solo inclusión de asignaturas impartidas en segundo cuatrimestre en la universidad de destino, y mediante solicitud 

genérica en la SEDE ELECTRÓNICA utilizando el certificado digital, dirigida a la Facultad de Veterinaria (en el desplegable),  

adjuntando el modelo que aparece en la página web de cambio LA)


